
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020180118400 

  
 Téngase en cuenta la devolución del trámite de notificación de que trata el artículo 291 
del C.G.P. por parte del Departamento de Prosperidad Social. Por lo anterior y en atención a 
la petición elevada en la página 51 del expediente, se ORDENA el emplazamiento del 
demandado HERNANDO BORJA CARDONA, para lo cual se deberá tener en cuenta lo 
previsto en el Decreto 806 de 2020, por tanto se ORDENA a la secretaria del despacho, 
realizar la inscripción del presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 NOTIFÍQUESE (1 de 2),  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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